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NOMSRE DET

REPRESENTANTE:

EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

EL REPRESENTANfE ACREOITA LA CONSTITUCIÓN LEGAL D€ LA EMPRESA Y QUE SU OBJTTO SOCIAL IE

CoMERC|AUZAR LOS B|€NES OBJETO D€ ESTE CONTRATO, MEDiANTI t-A ESCRITURA PÚBLICA (31,886) DE

I8/MAYO/1998) A LA FE D€L NOfARIO PÚBLICO NO. (66) DEL DISTRITO TEDERAL.

MISMO ACNEOITA SU P€RSONALIOAD PARA LA ÍIRMA DEL PRESENTE CONTRATO MÉDIANTE LA ESCRIT

{31,886} DE FECHA {18/MAYO/I998) A LA FE OEL NOTARIO PTJBTICO NO. (66) DEI DISTRITO FEDERAT'

DE CONFORMTOAO CON LO OISPUESTO EN TOS ARTICULOS 39 TRACCIÓN I DI LA T€Y ORGÁNICA DE LA AOMINIsTRACIÓN

OISfRIfO F€DERAL, T22 ULTIMO PARRAFO Y 125 FRACCION€S I Y IX DTL REGUMÉNfO TNTERIOR OT !A ADMINITRACIÓN

OISTRITO FEDERAL Y ACUIRDO POR €I AU€ LA ]EfA DEL€GACIONAL DEIEGA €N €L DIR€fOR GÉN€RAL DE AOMINISTRACION

fAD MARqDA CON ET NUMERAT PflIMERO, OE SUSRIBIR IOS CONTRATOS Y @NVENIO5 OE

Y PIESTACIóN D€ SERVIOOS PUBLIADO EL 6 DE OIUBR€ OE OOS MII QUINCI :N !A GACETA OFICIAI

TEOERAT, NúMIRO I94, Dt TA DÉCIMA OCIAVA ÉPOq

DÉCIMA CUARTA.- "EL pROVEEDOR" no podrá ceder en forma parc¡al o total los derechos y obl¡gaciones

que se deriven del presenle contfato. de conlorm¡d¿d con el art¡culo 61 de la Ley de Adquisiciones dei

orstrilo Federal.

DÉCIMA OUtNTA.- "LA DELEGACIÓN" apl¡cará una pena convencional a "EL PROVEEDOR'del 1% del

valor total del sefv¡cio incumplido. sin incluir el LV.A. por cada dia natural de retraso en la entfega de los

bienes o seruic¡os. de tal modo que el monto total de la deuda puede ser hasta del 15olo

DÉctMA SEXTA.- -EL PRoVEEDOR se constrtuye como pafón del personal que ocupe con motr os

seru¡cios prestados a "LA DELEGACIÓN" y será el único responsable de las obligaciones derivadas 0e las

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia laboral y de seguridad social.

DÉCIMA SÉpTlMA.- pa@la ¡nterpretación de presente conkato, y para dirimir controversias que se

susciten con motivo de su incump¡¡miento y/o ¡nterpretación, las partes se someten a los Tribunales del

Distrito Federal, renunciando al fuero y jurisdicción que les corresponda en el presente o futuro'

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas partes convienen en que otdgan su consent¡miento a efecto de que toda la

¡nfomación contenida en el presente contrato y sus anexos, sea d6 naturaleza pública y sea divulgada en

el portal d€ intemet d€ "LA DELEGACIÓN" de conformidad @n el Afliculo 14. FracciÓn xxvll de la Ley de

Transparenc¡a y A6eso a la Infomación Públi€ d€l Distrito Federal, con exclusión de aquella entregada de

forma expresa. pot escrito y de foma anticipada a la celebrac¡ón de este ¡nstrumento con caracler de

confdencial o reseryada y para los fnes prop¡os del presente contrato.

OÉCIMA NOVENA.- Los datos personales recabados ser¿n protegidos, incorporados y tratados en el

S¡stéma de Datos Personales de Proveedores y Contratistas para la Adquisición deBienes y Seruicios, el

cual t¡ene su lundamento en lo dispuesto en los articulos 14 bis, 't4 ter. 14 quater, 14 quinquíes, 14 sexies y

14 septies de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal; los datos se utilizarán, confome a la

normatividad v¡gente, y podrán ser tfansmitidos en caso de requer¡mientos of¡ciales, realizados por

órganos Jurisdicc¡onales u órganos de Control de la Admin¡stración Públ¡ca, con la Ínal¡dad de

coadyuvar en invesiigaciones y auditorias. además de otras tfansm¡siones pfevistas en esta ley. se le

informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimienlo expreso, salvo las excepciones

prev¡stas en la l€y.

El responsable del sistema de datos personaies es René Antonio cfespo Diaz, Director Genefal de

Administfac¡ón y el domic¡lio donde podrá ejercer los defechos de A@eso, Rectificac¡ón, cancej-''Án u

Oposición, asi como la revocac¡ón del consentim¡ento es el ubicado en calle '10' sin número, Co I
C.P.01150 Delegac¡ón AIvaro Obregón, en esta C¡udad de Méx¡co. corespondiente a la Otr' - Je

lnformación Pública de este Órgano Político Administrativo, coreo: o¡D dao@omailcoñ, pagina web:

ww.dao aob.mx ,lel . 5276-6827 .

El ¡nteresado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Infomación Públ¡ca del D¡slrito Federal, donde

rec¡b¡rá asesoria sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito

Federal o al teléfono:5636-4636; correo el€ctrón¡co: datos.De6onales@¡nfodforu'mx o en la página

wav,!ila-dJ,a9.u.

V|GÉS|MA.- para lodo to relecionado con la interpretacón, cumplimiento y ejecuc¡ón de las obl¡gaciones

der¡vadas del presente conlrato, ambas partes se someten a lá Jur¡sdicción de los Tfibunales competenles

del D¡sttilo F?dÉral rer)r¡iuarrrlc a cualqure. fuero que por lazón d¿ su do|licrl¡o irfesellle ü lJiLlro les

aorfesponoa

F I RMA:

CARGO:
REPRESENTANTE LEGAT

rEtEFoNosl

CORR€O

ETECTRONICO:

556677 16Y55935539

lam@lam.mx

CLAUSULAS GENERALES

PARA LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENTENDERA POR "LA DELEGACION" A LA

DELFGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN QUIEN ADQUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIbS QUE SE DESCRIBEN

EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEDOR'A LA PERSONA FISICA O MORAL OUE

SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS.DATOS HAN OUEDADO

DEBIDAMENTE ASENTADOS.

PRIMERA.- Las partes declaran que el objeto del presente contrato es la adquisrcrón de los brenes y/o

contratación de los servic¡os que han quedado debidamente descntos en el anverso de este contralo, las

cuales forman parte ¡nlegranle del presente documento.

SEcUNoA,. Las parles man¡flestan contar con piena capaodad legal, técnrca y económica para celebrar el
presente contralo.

IERCERA.. "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por defectos o v¡cios ocultos de los bienes objeto del
presente contrato por el lérm¡no de un año contado a partir de la entrega total de los mismos y cualqu¡er otra

responsabilidad en que incuna, en los téminos del articulo 70 de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal.

CUARTA.. En caso de la adqu¡sición de b¡enes y/o prestación de servicios que por su origen pud¡ese causar

daños a terceros, será "EL PROVEEDOR" el encargado de cubrir la responsabilidad civil corespondienle.
sujetándose a la normat¡vidad legal aplicable.

QUINTA.- En caso de resición del presente contrato por causas ¡mputables a EL PROVEEDOR ' este deberá

re¡ntegrar a'LA DELEGACIÓN" los ant¡c¡pos no amortizados con sus respect¡vos intereses, a una tasa que

será igual a la establecide por la Ley de lngresos para el 0istrito Federal.

SEXTA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir las cuotas a que pudieran estar sujetas las importaciones de
los bienes objeto del presente contrato, s¡n que ello implique ¡ncrementos a los prec¡os pactados. ni cualqu¡er
otra mod¡fi€ción al conlrato.

SÉPTIMA.- "LA DELEGACION" podrá rescindir el contrato por incumplim¡ento de "EL PROVEEDOR" en las
condic¡ones páctadas en el mismo, conforme al arliculo 42 de la Ley de Adquis¡c¡on€s para el Distrito Federal.

OCTAVA.- El presente contrato no contempla n¡nqún tipo de ant¡cipo.

NOVENA.- Para el presente conlato se consideran precios f|Jos hasta el térm¡no del contrato los pactados en
el anverso de este documenlo.

DÉCIMA.- "EL PROVEEOOR" man¡fiesta ba¡o protesta de decir verdad que no ocupa empleo, cargo o
com¡sión en el seryicio públi6, ni se encuentra inhabilitado para prestar sery¡c¡os de cualquier naturaleza, por
io que no le son aplicables los articulos 47 de la Ley Federal de Responsab¡lidades de los Seruidores Públicos
y 39 y 39 BIS de la Ley de Adquis¡ciones para el Dist¡ilo Federal.

DECIMA PRIMERA.- "LA DELEGACION" pagará a EL PROVEEDOR' el rmporle estipulado en el presente
contrato dentro de los 20 d¡as naturales posteriores a ¡a recepción de las facturas deb¡damente requis¡tadas t
a entera satislacc¡ón de "LA DELEGACION" de los bienes y/o seru¡c¡os contratados.

DECIMA SEGUNDA.- De conformidad con el ¿rticulo 74 de la Ley de Adquisiciones del Dislrito Federal, se
exime a "EL PROVEE0OR" de presentar la garantia de cumpl¡miento del presente contrato

OÉC¡MA TERCERA.. Ambas partes convienen en que "EL PROVEEOOR'será el único responsable de la
utilrzacrón de las oatenles marcas certifrcados de iñven.ia,n y iod¡ lo relacicnarjo ccrl hs (leretlrcs de
nr.jtlerl¡ai rnallrsllal o ril¿leclu¿ll de los biÉnÉs ylo Servx)rüs r.i:!ji:t¡ \lel presrnte conlrato destilrdando de lcda
resflonsahrl,dad por sLr uso a'LA DELEGACTÓN"

FIN DEL TEXTO'"


